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Ejempiar: 
Atrasado

1 peseta
3 Ï

Suscripción año 150

Administración y venta en 
la Intervención dé la 

Excólentísima Diputación
! fe

ADVERTENCIA: No se adí?* 
mitirán, paru su inserción,’ 
comunicaciones que no ven- 
gan registradas del Gobier
no Civil déla provincia

Oficial
de la provincia, de Logroño

Franqueo Concertado 26/2

Depósito Legal: LO. 1-1958

Se publica los martes, jueves y sábados

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
linea y los que sean dq 
previo pago se íasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
édicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
aiente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Jefatura de ios Servicios 
Provinciales de üanadería

------------------ 4

CARTILLA GANADERA 
' ' -, 840

'■Dispuesto por la Dirección Gene- 
-Tal de Ganadería que se efectúe la 
distribución a les propietarios de ga- 
.nado fie la nueva Cartilla Ganade
ra, hago saber; a todos los- propie- 
tarios de ganado de'cualQidier espe
cie que sea, y io mismo de trabajo 
que de renta, recreo etc. la obliga
ción ineludible que tienen, de prov. ir
se dentro del plazo de 30 días a par 
tlr de la publicación de esta circula^ 
tn él Boletín Oficial de la próviacia, 
,de la car'illa ganadera y de las' co- 
■JTespondientes fichas declaratoriciS, 
estas últimas per duplicados qu? ¡ir'’ 
vio abono le. serán entregadas por 
Vi Veterinario Titular ante quien se, 
declarará el ganado que se pose?, pa
ra su inscripción inicial en la Car
tilla.

Esta cartilla es obligatoria e indis
pensable según dispone el articúlo 
196 dél vigente Reglamento de Epi
zootias p^ra que el dueño del ganado 
se le pueda extender cualquier, clase 
de documento relacionado con' higie
ne pecuaria, circulación, transporte 
y compraventa no permitiéndose esi- 
msimo la entrada del ganado en fe
rias mercados,, concurses ‘exposicio
nes y mataderos ni tomar parte los 
ganaderos en subastas y adjud^aciœ 
nes de pastos.

Los tratantes de ganado residentes 
en ‘esta provincia quedan igualmen
te obligados a poseer la cartilla ga
nadera cerrespondjente y a efectuar 
ísu inscripción en el Registro de. ’esta 
Jefatura de Ganadería que deberán 
hacerlo mediante instancia debida- 
.W?nte reintegrada dirigida al Ins
pector Veterinario Jefe de los Ser
vicios de Ganadería de esta provin
cia.

A este efecto los Alcaldes harán' 
publica esta circular por el medio 
ordinario y prestarán .al veterinario 
Titular, así como también las Her
mandades de Labradores y Ganade
ros la ayuda qué precise y la infor
mación* debida de los poseedores de 
ganado de cualquier especie.

Los infractores de-lo que así sé or
dena serán denunciados a la Jefatu
ra de los 'Serveiiós de Ganadería pa
ra la sanción que corresponda.

Lo que hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 23 de mayo de 1959
El Gobernador Civil

. . .900

SOSIEMII mvil, IE u 
mmi
CIRCULAR

, SeHicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

' ; 838
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
e1 a>t° 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa \ vulgar
mente llamada glosopeda o patera 
en el ganado porcino de) término 
municipal de Villaseca (Fonzaleche) 
y que fué declarada oficialmente 
con fecha de 17 de marzo de 1959.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 27 de mayo de 1959.
El Gobernador Civil,

Servicio Nacional del Trigo
CALENDARIO DE RECEPCION 

PARA EL MES DE JUNIO DE 1959

848

27/1-Centro de Selección de Hn^o, 
abierto durante todo el mes.

27/2 Céntro de Selección de Logro
ño, abierto durant etodo el mes

27/Oi Si lo de Alfaro, abierto du
rante todo el mes

27/02 Almacén de Arnedo abierto 
durante todó el més

27/03’Almacén de Bañaran, abiCi*- 
to durante todo el mes '

27/04 Almacén de Cailahorra abler 
to durante todo el mes

27/05 ALnïacén de Cervéra, abic
to durante todo el mes * ■ ‘

27/06 Almacén de Corera abierto 
'durante todo el mes

27/07 Almacén de'Fuenmayor abler 
to Rufante todo el més

27/08 Almacén de Haro abierto du
rante todo el mes . ’

27/09 Almacén de piiva abierto du
rante todo el mes

27/10 Almacén de Logroño abierto 
durante todo ‘él mes

27/11 Almacén de Nájera abierto 
durante todo el . mes

27/12 Almacén de Santo Domingo 
abierto durante todo el mes 

Logroño 25 de mayo de 1959 '

El Jbíe Provincial

Contencioso-Administrativo
ANUNCIO I

826
Por el presente se hace público que 

ante esté Tribunal Provincial Üe lo 
Contescioiso Administrativo se ha pro 
movido el procedimiento especial pre- 
Vtsto en el artículo 118 de la Ley dé901
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27 de diciembre de 1956 como mmse- 
cuençia dé haber resuetol bl Excmo. 
señor Gobernado rCiviil de la provin
cia el dos de febrero ultimo, suspen
der bl acuerdo adoptado por el ¿eñor 
Alcalde de Villoslada de Cameros el 
26 de julio anterior, nombrado algna- 
cjl interino de Ipropio Ayuntamiento 
a don Cecilio Alcoiea Rubio, a iin de 
qun cuantos tengan interés en el man 
tenimiento o anulación de la resolu
ción adoptada por aquella "autoridad 
provnicial, puedan personarse en los 
autos del procedimiento dicho.

Logroño 22 de mayo de 1959

El S’ecretario

.( ' 875

Dipolaiión de Logroño
EXTRACTO

de los acuerdos ^optados por 'a 
Corporación Provincial, en sesión ce
lebrada el día 25 de marzo del co
rriente año.

Se tiene bn cuenta para el proxi
mo presupuesto la petición de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria, inte
resando la cognición de créditos rein 
tegrables para auxiliar a los Grupos 
Sindicales dP Colonización.

Se concede un donativo de cinco 
mil pesetas a las Hermanitas del Asi
lo de Ancianos Desamparados.

Se designa una Comisión para es
tudiar la construcción de' viviendas 
¡a* los funcionarios provinciales.

Se autoriza el endoso a favor de 
la' Caja Provincial de Ahorros de Lo
groño de la subvención concedida al 
Club Deportivo Logroñés.

Queda facultado el Iltmo. sen r 
Presidente para abonar loss gastas 
de traslado a Cuelgamuros de ios 
familiares de Caídos en la Cruzada y 
¡para 'ayudar económicamente a la 
Hermandad de Alféreces Provisiona
les en su desplazamiento a dicho 
Valle.

Se aprueban los gastos que haya 
de causar el Ilt mo. señor Présider de 
en su desplazamiento oficial a Ma
drid en ©1 mes de Abril.

Se ratifica decreto de la Presidsn- 
cio por el que se aprueban las obras 
de reparación, explanación y firme 
del Camino Vecnial de “Santo Do
mingo de la Calzada a la carretera 
de San Millán a Haro, por Villar de 
Torre.

Se reconoce co ncargo ai vigente 
presupuesto el pago de ^50 pesetas, 
importe de los gastos de instalación 

de dos aparatos telefónicos en el ,sa- ] 
natorio Psiquiátrico. i

Queda pendiente de estudio la pe- j 
tición del Ayuntamiento de Abaios, j 
solicitando la reparación del Caminí. 
.Vecinal de “Abalos ai de San Vicen
te de la Sonsibrra a Baños de Ebro”.

Se abonan las gratificaciones co
rrespondientes a los años 1957 y 1958 
a los encargados de los pues tes me
teorológicos de esta provincia.

Sb ratifica Decreto de la PresiJen- 
cia por el que se aprueban las ooias 
de reparación, explanación y íirme 
del Camino Vecinal “De la Carretela 
de Logroño a Zaragoza a la db Ame 
do a Estella, por Tudelilla”.

Se ratifica acuerdo adoptado en se
sión de 27 de febrero último,, s^b' e 
inclusión en la Plantilla de bsta Di
putación a don Félix Arancón Me-*^ 
riño. i

I
Se concede a doña Valentina mra- 

cia la pensión dé viudedad ele i.851 
pesetas anuales.

Sb reconoce crédito de 2.500 ^pesetas 
a favor del Capellán del Hogar Pro
vincial por los servicios prestados 
por el mismo durante los últúaos 
meses ■ de 19 5^.

Se reconoce con cargo al vigentb 
- presupuesto el pago del importe de j 

las horas extraordinarias trabajadas 
por el linotipista de la Imprenta pro
vincial.

Sb conce premio de nupcialidad en 
la cuantía d© 3.000 pesetas a don Jolfeé 
Ramón Vidal Qyuelos, Oficial de se
gunda albañil de la Sección de Cons
trucciones Civiles.

Se exime dbl pago a doña Ramona 
Arnedo Jiménez, por estancias cau
sadas por su hija Azucena Calata- 
yud en ©1 Sanatorio' Psiquiátrico,

De conformidad con ©1 infoa^me de 
la Comisión de Cooperación a Oorss. 
¡y Servicios Municipales, se acuerd.! 
lo siguiente:

Conceder al Ayuntamiento de Cia- 
vijo la construcción directa por ad
ministración de un lavadero por la 
cantidad (fe 75.000 pesetas

Indicar al Ayuntamiento de Hormi
lla que para la admisión de la pres
tación personal en la constru-gión 
de un lavadero deberá ponerse (!e 
acubrdo con ©i contratista adjudica
tario de la obra.

Anular las obras de constru-¿oioh 
de un Matadero en Hormilla y de 
un Cementerio en Baños-de Rioja.

Facultar al Presidente para qub con 
el contratista adjudicatario de li - 
construcción de un Lavadero en El 
Reda!, se dé una solución just^ a la 
anuladón de dicha obra, solicitada 
por ©1 Ayuntamiento.

Comunicar al Ayuntamiento de Vi-, 
lia de Ocón la imposibilidad de ac
ceder a su solicitud de ejecución di- 

ecta por adíministracion de un lava
dero en la aldea de Santa Luc:a, e- 
igualinente al Ayuntamiento de Esto- 
lio para Ja construcción de un Ce
menterio dé dicha localidad.

Desplazar un técnico db la Dipu
tación a Arnedillo para informa rse 
sobre las obras de arreglo o .cons
trucción del puente sobre el río Cí- 
dacos,

Comunicar al Alcalde del Barrio 
de Otbruelo la imposibilidad de anu
lar la construcción de un abrevadero' 
por ser competencia de la Com’sii.m 
Provncal de Sérvelos Técnicos

Aprobar la distribución dq fendos 
de Cooperación a Obras y Servicios 
Municipalbs para el Plan 1958 1959, 
por una suma total de 9.073.890 pe
setas

Incluir en el Plan Bienal 195;:-59- 
las sigiuentes obras;

LAVADEROS: De Bobadilla, Brio 
nes Foncea Ponzaileche para Vida- 
seca, Galbárrul^ Larriha para Tl rrb- 
muña Rincón de Soto y Villart.a Quin 
tana y ,a nueva inclusión del corr^-s- 
pondiente, a Morales

CEMENTERIOS: De Carillas de 
Río Tuerto y Pedreso.

Casas Consistoriales: De Abalos, 
Albsón Bobadilla, Briones Grávalos, 
Molinos de Ocón San Millán de Ye- 
cora Santa Engracia de Jubera M m.- 
talvo en Cameros Turruncún Vida- 
rejo Villarta Quintana Villarroya y 
Villaverde de Rioja.

Acceder a la 'petición del Ayunta- 
mibnto dé Villa de Ocón para cons
truir dos lavaderos en la Aldea de 
Santa Lucia.

Interesar del Contratista don Jo
sé Manzanos Diez una cuenta deta
llada dé los gastos originados per
la anulación de la obra de construc
ción de un Cbmenterio en Torre de 
Cameros.

Indicar al Ayuntamiento de Brio
nes que esta Diputación carece de 
técnicos para el alumbamiento de 
aguas subterránbas.

Conceder ayuda técnica a los .Ayun 
tamientos de Pradejón, Najera, .Ha
ro, y Poyales para la redacción de 
proyectos de obras de construcción 
de Casa Consistorial paviínbntación 
y plan general de ensanche .jiavl- 
mentación y Camino rural de Enci
so Villar Navaisaz, respectivamente.,

Pasar a informe del sbñor Inter-, 
ventor de Fondos ©1 escrito del .Ayun
tamiento de Leza de Río Leza sobre 
reintegro del anticipo concedido por 
esta Diputación.

■Efectuar el pago de las subvencio-- 
nes á fondo perdido para obras in
cluidas en el Plan Bienal 1958-59 una 
vez acreditada la inversión db la par
te correspondiente a satisfacer por 
el Ayuntamiento.
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Hacer anticipos reintegrables Vn 
jas condiciones que la DipuLación 
acuerde y mediante el ccrresponí.'len
te-contrato.

Etevar a definitiva la adjudicación 
i provisional de la obra de.construc

ción de un Matadero' en . el Munici
pio de Treviana al Contratista don 
Dionisio Cruz Sáenz, en la cantidad 
de 117.900 pesetas.

sé deduce a la mitad la cuenM 
de estancias causadas en el. Hospital 
Provincial por doña Martina Gómez 
Rodriguez.

Se exime a don Julio Hernandez 
Gil de Muro del abono de estancias 
causadas por su esposa en el,Hos
pital provincial.

Se reclama a don” Juan Cruz x.eza 
.Marijuán el importe integro oe la 
cuenta de estancias causadas en el 
Hospital provincial.

■ Se contribuye con 'el cincuenta por 
ciento del importe^ de las- estancias 
que cause Luis Sáenz Fernandez en 
un Establecimiento Psiquiátrico.

La Corporación testimonia su sin
cera gratitud a doña Josefá Mecoie- 

. ta Nalda, por su donativo de cinco 
mil pesetas para su distribución prit re 
las cartillas de ahorro de las niñas 
j 'niños acogidos en el Hogar.

Se eleva consulta a .la Dirección 
General de Administración, Local ’.-n 
relación cón la instancia de Fernán 
dez Hermanos solicitando la exención 

temporal del arbitrio sobre la rique
za provincial.

S’e abona con. cargo al vigente pre- 
suputpio fací ma de la Casa' Brai- 
dink, por suministro de papel car
bón.

La' Córporación quedó enterada de 
lós contratos de concierto ^suscritos 
en .la representación de varios Gre
mios, por riqueza natural y tran Jo.!- 
mada.

Se aprueban los restímen,es , de t^s 
cuentas de valores en recibos por ar- 
bitritjt provnicial ÿ de rodaje de todas 
las Zonas Recaudatorias de la pro
vincia, correspondientes a los ejer
cicios de 1957 y 1958.

Logroño mayo d’e 1959
El Presidente

885

Servicio de Castastro 
de ]a Riquéza Rústica

ANUNCIO ,
856 ■

pone en conocimi-^nto de los 
contribuyentes por Rústica del tér- 
¡pino muniripd de Santa Engracia 
^0 Jubera. en la AlCc^día del mismo 
estarán expuestas al público duran

te un plazo de quince días contados 
desde la públicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, las relaciones de caracterís
ticas de los distintos cultivos y 
aprovechamientos.

Logroño, a 1 de junio de 1959.
911

ANUNCIO
857

Se pone en conocimiento de los 
i contribuyentes por Rústica deí tér- 
> mino municipal de Ezcaray que, en 
I la Acal día del mismo, estarán e.x- 
I puestas al público durante un plazo 
, de quince días, contados (desde la 
j publicación de este anuncio en el 
) Boletín Oficial de la Provincia, las 
I relaciones de valores de los distin- 
1 tos cultivos y aprovechamientos en 

sus diferentes clases.
I Logroño, a 1 de junio de 1959 
j El Ingneiero Jefe Provincial 
I Víctor Labarga

y® B5
P. El Delegado de Hacieinda, .

Antonio Valero

910

ÁyrataiÉílto de lógralo
858

En cumplim'ento d : lo dispuesto 
por el párrafo segundo del artículo 
790 de la Ley de Régi,nen Local, 
Texto refundido de 24 de junio de 
1955, las Cuentas del Presupuesto 
Ordinario y del Patrimonio Munici
pal, del ejercicio económico de 
1958, favirablemente d etaminadas 
por la Exema. Comisión Municipal 
Permanente según acuerdo adopta
do en sesión celebrada el día 29 de 
mayo próximo pasado, quedan ex
puestas al público, en unión de los 
justificantes de las mismas obran
tes en los respectivos expedientes, 
en la Sección de Intervención y a 
las horas de diez a doce, por tér
mino de quince días háf^iles a con
tar del inmediato siguiente al de la 
publicación del presente anuncio én 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el plazo de exposición y 
el de ocho días más, igualmeHte 
hábiles, los vecino^ o contribuyen
tes dél Término municipal podrán 
formular sus rep.aros u observacio
nes, en escrito duplicado, que, de

berá presentarse en el Registro Ge
neral de entrada de documentos de 
esta Corporación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, a l de junio de 1959.
Femando Trevijano JLardlés

912

MINISTERIO DE TRABAJO
—*—*—

Instituto Nacional de Previsión
Delegación Provincial 

LOGROÑO
CONCURSO SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE
851

Se convoca concurso para el su
ministro de Calefacción, vapor y 
agua caliente, por el siste na de ca
lorías o suministro de combustible 
para 1^ Instituciones dependientes 
de ésta Delegación Provincial, cu
yo pliego de condiciones queda ex
puesto en el tablón de anuncios del 
domicilio social, Sagasta 4, y asi
mismo para mayor facilidad y con
sultas, en el Depiartamento de^e- 
cretaría Técnica de la misma a dis
posición de las industrias del car
bón a quienes pudiera interesar.

El plazo pan» la presentadión de 
solicitudes será de 20 días a partir 
de ésta fecha siendo el presente 
anuncio a cargo de los adjudicata
rios.

Logroño, 30 mayo de 1959’
908

Ayuntamiento de Haro

EDICTO

860

Confeccionados y aprobados ini
cialmente por este Ayuntamiento los 
proyectos de pavimentación de las ca 
lies Colón, Cuevas, Avenido de José 
Antonio, Linares Rivas, Martinez La- 
cuesta y plaza de San Agustín, con 
alineación de las tres últiinás por el 
presente y en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 105 en relación 
con el 32 de la Ley del Sueldo, que
dan los proyectos^^fiTuestmn, '’some
tidos a información pública durante 
quince dias en cuyo plazo podrán ser 
/examinados en el Ayuntamiento y los
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interesados podrán formular por es
crito las oMervaciones que crean per
tinentes. .

Haro 1 de junio de 1959

El Alcalde
9,14

uwsn BË ÁBBW
319

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal de Logroño

DESLINDE

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Montes-, Caza y Pesca Fluvial 
con fecha 30 de abril de 1959 la prac
ticada del deslinde del monte durio • 
minado "‘Carrasqunio,. Las Puertas y 
Dehesa'• número 48 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provin
cia de Logroño, du la pertenencia de 
Ventrosa y si lo en su término mu- 

. nicipal, he acordado señalar la fecha 
de 15 de septiumbre próximo y ñora 
de las 10 de la tnañana para dar co- 

. mi’ínzo a ia operación una yez trans
currido?. tres meses contados con dos 
fechas después a partir de la publi
cación de esto anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, dando 
principi oíos trabajos en el/punto de 
unión del Río Brieva con el Na-jori- 
11a, punto más al norte del citad) 
monte, designándosu al Ingeniero don 
Arturo Almansa San Andrés y al Ayu 
dante don Juan José Sáenz de Santa 
María y Marron, para llevar a cabo 
él deslinde.

Lo que se hace público en este Bo
letín Oficiáipara conocimiento de 
los interesados en el deslinde, signi
ficando que según establece el arti- 

. culo 14 del Real Decreto de prime
ro de febrero de 1901 el 26 del Regla
mentó de 18 de mayo de 1865 y el 
artículo 14 de la Nuuva Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957 pueden 
entregar en este Distrito Rorestal si
to un Logroño, calle General Fran
co número 12 segundo, durante el pía 
zo de dos meses contados dos .fechas ' 
después de la publicación de este 
anuncio, los documentos que con
venga a la defensa de sus intereses 

’ y derechos y que se refieran a la ca
bida límites, propiedad'y posesión y 
demás circunstancias de las fincas 
colindantes o enclavadas dentro del 
monte, que se consideren de su per-^ 
ten,fenicia, entendiéndose que según 
previenen las, cifádas' disposiciones, 
transcurrido que sea dicho plazo no 

se admitirán nuevos documentos ni 
podrán ser tenidos en cuenta un el 
acto del apeo. Las informaciones po
sesorias que se presenten, no ss le 
concederá valor ni eficacia, si no se 
acredita .por ellas la posesión quiuta, 
pacífica y ininterruanpida durante 30 
años así como tampoco cuando estén 
en desacuerdo con la descripción- del 
monte en ul Catálogo y' que en el 
acto del apeo se reivindicarán la po
sesión de todos los ' terrenos cuya 
usurpación resulte comprobada.

Logroño 22, de mayo de 1959

El Ingeniero Jefe
Angel Lirón de Robles

88.1

Abiiiistratíflii áe i' ‘
ANUNCIO

845
D. José Alvarez Domínguez, Ma

gistrado, en comisión Juez de Ins
trucción n.° 2 de Oviedo y su par
tido.

Por el presente se deja .«in efec
to la requisitoria que respecto al 
procesado Jesys Sáez Montejo y en 
sumario n.*’ 64 de 1959, sobre robo 
se insertó en el B. O. de la Provin- 
cia de Logroño n.° 40 de fecha 16 ■ 
de, abril último, por haber sido ha- J 
bido y reducido a prisión. f 

Oviedo, a 26 de mayo de 1959
895

. ANUNCIO
843 '

Don. Remigio Conde Salgado, | 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Nájera y su Partido. .

Por el presente hace saber:
Que don José María San Martín 

Azofra, de cincuenta y ocho años 
de edad, casado, industrial y veci
no de Baños de Rio Tobia, ha soli
citado el cargo de Juiz de Paz de 
dicho pueblo de Baños de Rio' To
bia, lo que se hace público a fin de 
que en el término de diez días si- 

. guientes puedan formularse obser
vaciones y reclamaciones contra el 
las que serán presentadas en este 
Juzgado.

Nájera, a 26 de mayo de 1959
897

EDICTO
za4

Transcurrido el plazo dé presen- 
' tación de instancias en solicitud del 
cargo actualmente vacante de Juez^ 
dé Paz de Ajami Ide Ca'meros se crans *

cribe a continuación la relación de 
los solicitantes que las han presenta
do a fin de que quien le deseé pue
da formular'contra aquélLs las C'b- 
servaciones que tenga por conve.nien- 
.tes,.

Dichas observaciones o reclamacio
nes deberán formularse ante el Juz
gado de Primera Instancia Me Torre
cilla en Cameros en el plazo de diez 
días a partir dé la publicación de] 
presente anuncio.

Relación que je cita; Don Celesti
no Martínez Iñiguez de 39 años sol
tero labrador natural y vecino de 
Ajamii dé Cameros.
. Torrecilla en Cameros a doce de 
mayó de 1959

El Juez de Primera instancia
834

Ayunlamienii) de haniu üu- 
iningu d" hítuzadii

EDICTO •
.842

Aprobado por esta Exema. Corpo
ración Municipal conforme a lo'dis
puesto en los articuicu 130 y nc la 
vigente Ley de Régimén Local el Pro
yecto redactado por técnico tituiado 
con los documentos capecificaacs en 
el artículo 131 de la misma de obras 
de sanéamiento y urbanización par
cial de esta ciudad, y consistentes i 
en dotación del servicio de alcanta
rillado en el trayecto comprendido 
entré la Calle de General Mola y la 
Avenida del Generaí.’Simo, so advier
te que el expediente al efecto instruí 
do, queda de mán.'fiesto al publico 
en esta Secretaria municipal por ti 
plazo de irinta dias, para que duran
te el expresado período pueda, exa
minarse y présentar por- escrito )' 
acompañadas de los documentos quo 
las justifiquen las reciamaciones quo 
se estimen pertinentes.

Santo Domingo dé la Calzada a 
25 de mayo de 1959

El Alcalde .
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ANUNCIO
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Redactados los apéndices al Re' 

gistro Fiscal de Edificios y solares 
de este Ayuntamiento, que han de 
servir de base para la Contribución^ 
Territorial de la Riqueza Urbana 
para eí año 1960 se expone al pú' 
blico por el p'azo de quince días 

j para su examen y reclamaciones, 
t Casalarreina, 26 de mayo 1959

El Alcalde
891
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